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V. Constituirse un Colegio
Electoral y nombrar' en los
términos de Ley, a los ciuda
danos que deben substituir a
los funcionarios indicados en
fracción I y II q' anteceden,
en sus faltas temporales o
absolutas, mientras se reune
el Congreso.
Vil ..Convocar al Congre-

a.ER~io dw su. Trfb. de Jadiela s0 a sesiones extraordinarias

Dpto. del Semanario",»&eial
de la Fed.eracíóq
México,

Román Yocupicio, Gober_ para que provee en la forma
nador Constitucional del Es._ correspondiente, cuando se
todo Libre y Soberano de So trata de cubrir las faltas de
nora, a sus habitantes. sabed los funcionarios a que se con
Que el H, Congreso del Es trae la fracción I y II de es. .

todo, me ha dirigido la si te Artículo;cuando igualmen
guiente Ley

	

te se trate de delitos cometí
NUMERO 112

	

dos por los altos funciona .—
i ríos del Estado, y en todos a

El Congreso del Estado¡ quellos casos que a su juicio
de Sonora, en nombre del sea de gravedad y urgencia .
puéblo, decreta la siguiente

LEY
Que reforma las fraccio ..

nes V y VII del Articulo 66
de la Constitución Política
del ido.

Artículo Unico .
Se reforman las fracciones

V y VII de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Sonora, para
que queden dichas fraccio__
nes en los términos si . .. .
guientes :

.
•

	

Artículo 66.
Sun facultades de la Comi

sión Permanente :

TRANSITORIO.
UNICO.

Esta Ley estará en . vigor
desde la fecha de su publica
ción en el Boletín Oficial del
Estado.

Comuníquese al Ejecuti
vo para su sanción y obser-
vancia.

Salón da • Sesiones del
Congreso del- Estado .

Hermosillo, Son ., a I9 de
Abril de 1939 .

Uiputadu Presidente. Lic .
Ricardo Valenzuela. Diputa-
do Secret río . Luis 0. Quí..
roz. Diputano Secretario. Jo
sé Gálvez Figueroa. (Firma-
dos) .

Por tanto, mando se publi-
que en el Boletín Oficial del
Estado y se ' le de su debido
cumplimiento .

Dada en el Palacio del Po-
der ljeftntivo del Estado, en
Hermosillo, Sonora, a 1 o e
:veinticuatro días del mes de



Que el H . Congreso del Es
todo, me ha dirigido la al . .
guiente Ley :

NUMERO 113.
El Congreso del Estado de

Sonora, en nombre del Pue_—
blo, Decreta la siguiente

LEY.
Que modifica los Artículos

30 (reformado); 33. Fraccio.—
nes 111, IV (reformado) y
VIII ; 70, Fracción 111 ; 179,
F r acción XXVI ;
123 (reformado) ; 134 A, (Adi
cion) Francción III y 162 Bis
(Adición) de la Constitución
Política del Estado, la Adicto
na con el Artículo 162 C. (A
dición y suprime las Fraccio_ .

P4;ina2	Bolean üitctal	
abril de mil novecientos treini IV (Reformado)._ No ha.. diato anterior, loe cargos de
ta y u neve

	

, ber sido Diputado Propieta ..1 Diputado, Presidente Muni..
Román Yocupicio.

	

rio, o Suplente en ejercicio
El Srio . de Gobierno .

	

por un año o más en el perio-
Lic. Gilberto duarez .

	

do inmediato anterior .
300 _1.-vez.

	

t VIII (Reformado). .. Ser no
Román ocupicio, Gober.. tivo del Distrito Electoral

nador Constitucional del Es.. que represente, o no siéndo ..
todo Libre y Soberano de Sol lo, y sal sonorense, tener
nora,- a sus habitantes, sabed . , cuando menos un año de re.—

sidencia en él ; pero se consi . .
derará como nativo, el que
haya residido por más de diez
años en el Distrito.

Artículo 70	
I[I( ... . Reformada) Ser no._

tivo de Sonora y haber res¡
dido en el Estado cuando rne
nos un año inmediatamente
anterior al día de la elección,
o en caso de no serlo, tener
cuando menos diez años de
residencia inmediatamente
anteriores al día de la elec
ción .

pal, Conseja) y Comisario de
Policía, por lo que si sólo fun
gierou dentro de la primera
mitad, no quedarán incapa_—
citadas para volver a ser e-
lectos, como tampoco queda-
rán si dejan transcurrir dos o
más periodos constituciona-
les ; pero la inhabilitación a
que se refiere el artículo 72,
es de carácter permanente
para las personas que hayan
desempeñado el- cargo de Go
bernador en administrado .
nes anteriores, para las que
desempeñen los mismos car . .
gos actualmente y para las
que los desemp&ñaren en lo
sucesivo, salvo lo que expre-
san los párrafos relativos de
los artículos 73 y 74 .

Artículo 162 C . [Adición1, . .
Ninguna de Iaslopersonas a
que se refiere el artículo an ._
terior, podrá ser electa para

-ningún cargo en el periodo
inmediato, si se encuentra

nos VI y VII del Artículo cación en que deban ejerce actuando durante los actos
64 y la X del 137 de la pro 5u e funciones : . ¿preparatorios de las eleccio_
pia Constitución .

Artículo Primero . .. Se mo
dif¡can los artículos 30 (Re
formado) ; 33 fracciones III,
1V (Reformado) y VIII ; 70,
fracción III ; 79, fracción
XXVI; 123 (Reformado) ; 134
A, (Adición) fracción III ; el
162 Bis (Adicion) de la Cono
titución Política del Estado,
y la adiciona con el Artículo
162 C .

Artículo 30 (Reformado) . ..
[.os Diputados al Congreso
del Estado serán electos en
su totalidad cada dos años .

Artículo 33	
III ._ . (Reformado). Haber

residido en el Estado de So ..
nora, cuando menos un año
inmediatamente anterior al
día en que se haga la elec..
ción, para los nativo- del Es
todo ; y cinco años inmedia_.
tamente anteriores al día de
la elección, para los Lo naci_—
dos en él .

Articulo 73,	
XXVI (Reformada) ._: Nom

brar a los Oficiales del $; e__
gistro Civil y fijar la demar_

Artículo 123 (Reformado)
Los Jueces de Primera Ins
tanda serán, nombrados por
el Supremo Tribunal de Jus . .
ticia del Estado, durando en
su ejercicio dos años y po. .
drán desempeñar el cargo en
períodos sucesivos .

Artículo 134 A . (Adición) . . .
III (Reformada) . .. No ha

ber sido Presidente Munici . .
pa! electo por el pueblo, o ha
ber desempeñado las funcio-
nes interinamente por el lap •
;o de un año o más en el pe . .
nodo inmediato anterior ,
Artículo 162 Bis (Reforma

do) . . . La inhabilitación a que
se refieren los artículos 33
Fracción IV (Reformada),
133, 134 A . fracción III [Re . .
formada] y 139 [Reformad¿]
de esta Constitución,~es con
el carácter de temporal-para
las personas que hayan de . :
sempeñado durante la segun
da mitad del periodo inme__

nes ordinarias o extraordina
rías.

Artículo Segundo .__ Se su_—
primen las fracciones VI y
VII del Articulo 64 y la X
del 137 de la Constitución
Política del Estado .

TRANSITORIO :
Unico._ Esta Ley entrará

en vigor desde la fecha de su
publicación en el Boletín Ofí
eial del Estado.
Comuníquese al Ejecutivo

para su sanción y observan
cia .

Salón de Sesiones del Con
greso del Estado .
Hermosillo, Son ., a 19 de

abril de 1939 .
Diputado Presidente, Lio .

Ricardo Valenzuela . Diputa ._
do Sec: etario. Luis O. Qui__
roz. Diputado Secretario . Jo-
sé Gálvez Figueroa. Firma._
dos .
Por tanto, mando se .pub!i-

que en el Boletín Oficial del



Judiciales
Juzgado de P era Instan

cia del R ' m Civil.---Her
mosillo, S

Juicio Intes~arientario a bie
nes del s~fk Alberto Sa
lazar .

	

I
Auto esta : f cha concedió

licencia alb c par', forma
ción invent r s por meneo
rías simples¡ término no-
Jenta días a presentar-
los Artícul ' 781, reforma
do Código Proceder Cien
tos Civiles .

Hermosillo Son ., marzo
31 de 1939 .
El Secreta

Ram1
264 -30-32-34

Avisos

Juzgado de
cia.-Noga

ED
Intestado a b
ñora Marth
Por auto fe

bre último co
deros para qu
dentro de te ras
ducir derecho
en sucesión i
1760 reformad
mientos Civilesi ,

El Secretario
Cristóbal

266 30-32-34.

torera Instan
s, . Sonora.
TO
es de la se-
Gómez.

ha 19 diciem
votos-
se presenten
¡no legal de-
hered`.tarios'
dicada Art .
` Cod. Proce

Morera.

Roberto eguertty.
270- 30-132-34.1

Juzgado! de P9l`imera Instan-
cia de) Ra

nes de la señora Carmen.-,
Salcido viuda de Encinas .,
Auto esta fecha tuvo por

radicado intestamentaría de
referencia y se covoca a las
que se crean con derecho a
la herencia se presenten a
deducirlo dentro *mino le
gal. Artíc lo 1 760, 4 reforma-
do Códigb de Pr cedimien
tos Civiles .

Hermosillo, Son',
de 1939 .

El Secretario,
Ramón

287-32-$4-36 .
Civil.--Her

mosU , , So ora.
Intestar enta o a bienes de
la señora aría Verdugo
de M ytor na.

o por radica-encía y mandó
s que se crean
se presenten

deducir o téf niino concede
articula' 176>0~ reformado, Có
digo Frocetlimieiios Civi-
les,

	

i
Elernnosiit

de 193 .
El Sécret rio,

Luis; ACOSTA .
283--3Z-34- 3.p .

Juzgada de Primera Instan
cia.-

	

ea, Sonora .
ICTO

Conce iose licencia Alba-
cea suc sron- señor Miguel
l. . Bel tez rara formaciónr .nventa los 11 memorias sim -
ples mitra udicíalcs, debe
ra preslntat SI dentro noven
ta días lonta<ios esta fecha .
Cana, a, Son ., a 8 cíe usar

.o de 1939
-1 ,`1 Srio. (k la

vil,

Auto ioy t v
do juici ref
convo=c r a 1
con d ch

con., tulio 9

Sección Ci-

J. irnesto Sortillón .
R -3234.

Juzgado de Pri

	

a Instan uzgado de trasera Instara
cia. Magdalen 'Sonora,

	

cia del'\ Ranlo Civil.---Her
DIC10 ,

	

ensillo, Sonora.
Por aut esta] ficha con-'Juicio intestatnentario - a hie

abril 18

orera .

Juzgado. de Primlera Instan
cía.--Ijogales, sonora .

EDICTt)
Por arito de fecha tres de

mayo (te mil ovecientos
treinta y tres, concedibse
licencia :Albacea ntestarnen-
taria a bienes di Gertrudis
L. de Bermúdez para la fac
clon extfajudicia por memo
rías simples, del inventario
de los tjjenes pertenecientes
dicha sucesión. dentro del
término'.; de nov nta días .
Lo qt se hace saber inte

resados apara lob efectos del
artículo r 1781 del Código de
Procedi ientos civiles .
Nogais. Sonora, a 14 de

abril de' 1939 .
El Se retario,

Cristóbal

	

inosa.
293-32-14.
Juzgado de Pri ra Instan

cía del l Ramo wil.--Her-
mosillo, onora.
A los col dueños riel predio

"Higo illa del íOtate, ju-
risdicci r as Dis rital de
Magdalena.
Auto eta feche, efectos

artículo 2 43 Có go Civil,,
por medite este dicto publi
caráse tre"6 veces q onsecuti-
vas Boletáín Oficil y El
Oasis edít. nse H4rmosiilo,
otif ícoles i que señor José

l"nciso Ulkoa Jr., tiene con

Estado y se le dé su debido vócase a, quienes se conside
cumplimiento . ren con¡derechos en la suce
Dada en el Palacio del Po Sión intestada Antonio CCa

der Ejecutivo del Estado en bilondo, los deduircan den-
Hermosillo, Sonora, a los tro del término t cinta díasveinticuatro días del mes de hecha última rttblicae ón
abril de mil novecientos este Edicto hará%e Bol tíntreinta y nueve. Oficial y- El Noroeste, tresRomán Yocupicio . veces de ocho

	

ocho díasEl Secretario de Gobierno . Magdalena, Sonora, a 6Lic. Gilbarto .Suárez.
299 --1 .vez . (le septiembre e 1938 .

El Seéretari
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